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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 

CONSEJO GENERAL 

 

 ACTA Nº 13 

   

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Muy buenos días, 

bienvenidas y bienvenidos señoras y señores integrantes de este Consejo General, 

medios de comunicación. Vamos a dar inicio a la Sesión No. 13 Extraordinaria, 

convocada para las 10:00 horas, de este día miércoles 17 de abril del 2019. 

 

Por lo que en primer término, solicito al Secretario Ejecutivo, realice el pase de 

lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con mucho gusto Consejera Presidenta.  

Antes de continuar con el pase de lista de asistencia, en virtud de la reciente 

designación del Licenciado Julio César Martínez Infante, como Representante 

Propietario del Partido de la Revolución Democrática, procederemos a realizarle 

la toma de protesta de Ley, para lo cual invito al Representante a que pase al 

frente por favor, y a los presentes a ponernos de pie. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Licenciado Julio César 

Martínez Infante, Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrática, ¿protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local, las leyes 

electorales que de ellas emanan, así como cumplir estrictamente los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, mismos que rigen el ejercicio de la función electoral? 

 

EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: Sí, protesto. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Si así lo hiciere, que la 

sociedad se lo premie, y si no, que se lo demande. Muchas gracias. 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Una vez realizada la toma de protesta, 

procederé a realizar el pase de lista de asistencia.  

 
MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 

CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL 

 

PRESENTE 

MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

PRESENTE 

 
CONSEJEROS Y CONSEJERAS ELECTORALES 

 

MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA 

 

PRESENTE 

 

MTRO. OSCAR BECERRA TREJO 

 

PRESENTE 

 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

 

PRESENTE 

 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

 

PRESENTE 

 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 

 

PRESENTE 

 
             REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

                 

C. SAMUEL CERVANTES PÉREZ 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE 

LIC. ALEJANDRO TORRES MANSUR  

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL   

              

PRESENTE 

 

 

C. JULIO CÉSAR MARTÍNEZ INFANTE 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 PRESENTE 

  

 

LIC. ARCENIO ORTEGA LOZANO  

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE 

CAP. CARLOS DE JESÚS PANIAGUA ARIAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

PRESENTE  

LIC. LUIS ALBERTO TOVAR NÚÑEZ 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

PRESENTE  

 

C. GONZALO HERNÁNDEZ CARRIZALES 

PARTIDO MORENA 

PRESENTE  

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Señoras y señores Consejeros Electorales, les 

informo que se encuentran presentes seis Consejeros Electorales y siete 
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Representantes de Partido Político, por lo tanto, se declara la existencia del 

quórum para llevar a cabo la presente sesión. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Gracias Secretario.  

Una vez verificado el quórum requerido para el desarrollo de la sesión, se declara 

formalmente instalada la misma.  

 

Por lo que, por lo tanto le solicito, sea tan amable de poner a consideración la 

dispensa de lectura del Orden del día, así como su contenido.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias Consejera Presidenta. 

Se pone a consideración de las señoras Consejeras y señores Consejeros 

Electorales, la dispensa de lectura así como también el contenido del Orden del 

día.   

 

Al no haber observaciones, me permito someter a votación ambas cuestiones, 

solicitándoles quienes estén a favor, lo señalen de la forma acostumbrada. 

 

Doy fe, que hay aprobación por unanimidad de votos de las señoras Consejeras y 

señores Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del 

Orden del día, así como también sobre su contenido. Aclarando que el texto del 

mismo, formará parte integrante del Acta de la presente Sesión. 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
I. Lista de asistencia; 

 
II. Verificación y declaración de existencia de quórum; 

 

III. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del día; 
 

IV. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 

las candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por el Partido Político 

Movimiento Ciudadano en los distritos electorales 17 El Mante y 21 Tampico, a 

efecto de participar en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019; 

 

V. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual se resuelve la procedencia 

de las solicitudes presentadas, relativas a la inclusión en la boleta electoral y 

modificación del sobrenombre de diversas candidaturas registradas a una 

diputación por el Principio de Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2018-2019; y 
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VI. Clausura de la Sesión. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Gracias Secretario, le solicito 

proceda al desahogo del siguiente punto en el Orden del día.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejera Presidenta. 

El cuarto punto del Orden del día se refiere, a la Aprobación, en su caso, del 

proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

mediante el cual se aprueba la sustitución de las candidaturas por motivo de 

renuncia, postuladas por el Partido Político Movimiento Ciudadano en los 

distritos electorales 17 El Mante y 21 Tampico, a efecto de participar en el 

Proceso Electoral Ordinario 2018-2019. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Gracias Secretario, a efecto 

de poner a consideración el presente proyecto de Acuerdo, le solicito dé lectura a 

los puntos resolutivos del mismo.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejera Presidenta. 

Antes de dar lectura a los puntos de Acuerdo, quisiera realizar algunas 

precisiones para que sean tomadas en cuenta en el proyecto de Acuerdo. 

 

Por lo que hace al Considerando XVIII, se incorporará el Artículo 228, fracción 

II, de la Ley Electoral, que tiene que ver con la presentación, en relación a que la 

sustitución deberá realizarse cuando sea por motivo de renuncia, con los 10 días 

anteriores a la elección.  

En el tema del Considerando XIX, se suprimirá en el penúltimo párrafo por 

motivo de renuncia, simplemente quedará que el lapso de sustitución se estableció 

del 1° de abril al 1° de junio del mismo año, como lo establece el Calendario 

Electoral. 

Y en el inciso e) del Considerando XX, después de la última tabla, que señala que 

al respecto dicha solicitud deberá declararse procedente en términos de los 

artículos, sería del Apartado A, se suprimirá el Artículo 31, por no corresponder 

al tema que nos ocupa respecto de los sobrenombres.  

 

Hechas estas precisiones, me voy a dar, voy a dar lectura a los puntos de 

Acuerdo, en virtud de que no cambian el sentido del proyecto de Acuerdo. 

 

“PRIMERO. Se aprueba la sustitución de las candidaturas por motivo de 

renuncia, postuladas por el partido político Movimiento Ciudadano, en los 

Distritos Electorales 17 El Mante y 21 Tampico, Tamaulipas, a efecto de 
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participar en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, mismas que se detallan 

en el Considerando XXI del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. Expídanse las constancias de registro de las candidaturas que 

resultaron procedentes, autorizando su entrega por conducto de los Consejos 

Distritales a los representantes acreditados ante dichos Consejos, debiéndose de 

remitir por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral.  

 

TERCERO. Se aprueba la inclusión del sobrenombre en las boletas electorales de 

las ciudadanas referidas en el inciso e) del Considerando XX del presente 

Acuerdo.  

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral, a los Consejos Distritales Electorales 17 El Mante, 21 Tampico y a los 

Consejos Municipales Electorales de González, El Mante y Tampico, para los 

efectos conducentes.  

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas, a efecto de que se realicen las anotaciones correspondientes en el Libro 

de Registro, que para ese efecto se lleva en este Instituto y prevea lo necesario 

para su inclusión en las Boletas Electorales correspondientes.  

 

SEXTO. Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo, a los Representantes 

de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General de este Instituto.  

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva 

de la referida autoridad nacional, para su debido conocimiento.  

 

OCTAVO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 

estrados y en la página de internet del Instituto, para conocimiento público.” 

 

Es cuanto Consejera Presidenta. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Muchísimas gracias 

Secretario, se consulta a los integrantes de este Consejo General, si alguien desea 

hacer el uso de la voz en este punto. 
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La Consejera Nohemí Argüello Sosa. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Gracias Presidenta.  

Nada más para, en la página 12 en el inciso d), donde habla de cumplimiento de 

la homogeneidad de las fórmulas, se cita en el segundo renglón el cumplimiento 

relativo a la paridad horizontal, eliminar vertical y alternancia de género porque 

tiene que ver con candidatura de RP y este es el caso de candidatura de mayoría 

relativa, dejar solo paridad horizontal y homogeneidad, y aprovecho para también 

solicitar, en este caso al Partido Movimiento Ciudadano que es el que está 

haciendo la sustitución, para que le haga llegar a sus candidatas, que en este caso 

ustedes, estamos aquí en vías de aprobar su registro, el formato para otorgar 

consentimiento de integrarse a la red de mujeres candidatas, y bueno solicitarle a 

todos los partidos que a través de sus representantes en los Consejos Distritales, 

tengan a bien de solicitarles gestionen con sus candidatas que nos hagan llegar 

sus formatos para otorgar consentimiento e integrarse a la red de candidatas, que 

es una programa que estamos implementando para atender y prevenir la violencia 

política contra las mujeres por razón de género, entonces es una solicitud muy 

muy atenta, para que a la brevedad nos puedan apoyar con estos consentimientos 

de estos datos de las candidatas y poder entrar en contacto con ellas y hacerles 

llegar material relativo al tema de violencia política por razón de género. Es 

cuanto Presidenta. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Gracias a la Consejera 

Nohemí Argüello Sosa. ¿Alguien más que desee hacer el uso de la voz en este 

punto? 

 

De no ser así, Secretario sírvase tomar la votación correspondiente. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Señoras y señores Consejeros Electorales, se 

somete a su aprobación el proyecto de Acuerdo, a que se refiere el presente punto, 

con las consideraciones vertidas por la Maestra Nohemí Argüello Sosa y el 

suscrito.  

 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

 

Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por seis votos a favor, de 

las Consejeras y Consejeros presentes. 

 

(Texto del Acuerdo aprobado) 

 
“ACUERDO No. IETAM/CG-35/2019 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE 
LAS CANDIDATURAS POR MOTIVO DE RENUNCIA, POSTULADAS POR 
EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO EN LOS DISTRITOS 
ELECTORALES 17 EL MANTE Y 21 TAMPICO, A EFECTO DE PARTICIPAR 
EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2018-2019. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. El día 4 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas (en adelante Consejo General del IETAM), emitió el Acuerdo de 
clave IETAM/CG-26/2017, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos por 
los que se Establecen los Criterios Aplicables para Garantizar el Principio de 
Paridad de Género en el Registro de las Candidaturas, en los Procesos 
Electorales 2017-2018 y 2018-2019 en el Estado de Tamaulipas (en adelante 
Lineamientos de Paridad). 
 
2. El día 22 de diciembre de 2017, el Consejo General del IETAM, emitió el 
Acuerdo de clave IETAM/CG-47/2017, mediante el cual se aprobaron los 
Lineamientos para el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular 
en el Estado de Tamaulipas (en adelante Lineamientos de Registro). 
 
3. En fecha 31 de agosto de 2018, el Consejo General del IETAM, mediante 
Acuerdo de clave IETAM/CG-68/2018, aprobó el Calendario Electoral del 
Proceso Electoral Ordinario 2018-2019. 
 
4. El día 02 de septiembre de 2018, el Consejo General del IETAM, realizó la 
declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Ordinario 2018–2019. 
 
5. En fecha 29 de noviembre de 2018, el Consejo General del IETAM, mediante 
Acuerdo de clave IETAM/CG-94/2018, modificó el artículo 21 de los 
Lineamientos de Registro. 
 
6. En fecha 18 de diciembre de 2018, mediante Acuerdo de clave  IETAM/CG-
106/2018, el Consejo General del IETAM, aprobó los Criterios aplicables para 
garantizar el principio de paridad de género en la integración del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en el Proceso Electoral Ordinario 
2018-2019 (en adelante Criterios para la integración paritaria).   
 
7. En fechas 8 y 29 de marzo y 2 de abril de 2019, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas notificó mediante oficios 
números DEPPAP/321/2019 y DEPPAP/396/2019 al Partido Acción Nacional; 
DEPPAP/322/2019 y DEPPAP/397/2019 al Partido Revolucionario Institucional; 
DEPPAP/323/2019 y DEPPAP/483/2019 al Partido de la Revolución 
Democrática; DEPPAP/324/2019 y DEPPAP/399/2019 al Partido del Trabajo; 
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DEPPAP/325/2019 y DEPPAP/400/2019 al Partido Verde Ecologista de México; 
DEPPAP/326/2019 y DEPPAP/401/2019 al Partido Movimiento Ciudadano; 
DEPPAP/327/2019 y DEPPAP/484/2019 al Partido morena, a través de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General del IETAM, del 
procedimiento bajo el cual se llevarían a cabo las sustituciones de candidaturas 
por motivo de renuncia en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019.    
 
8. Del 27 al 31 de marzo de 2019, el Consejo General del IETAM recibió 
diversas solicitudes de registro de candidaturas formuladas por los Partidos 
Políticos. 
 
9. En fecha 3 de abril de la presente anualidad, se notificó vía correo electrónico 
a los presidentes (as) de los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado de Tamaulipas, mediante la circular de número DEPPAP/C-018/2019, el 
procedimiento bajo el cual se llevarían a cabo las sustituciones de candidaturas 
por motivo de renuncia en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, 
adjuntándose a la misma los acuses de notificación a las representaciones de 
los partidos políticos acreditadas ante el Consejo General del IETAM. 
 
10. En fecha 9 de abril del año en curso, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del IETAM, emitió el Acuerdo de clave IETAM/CG-28/2019, mediante el 
cual se determinó el cumplimiento de la paridad horizontal en las solicitudes de 
registro de candidaturas para la elección de Diputados de Mayoría Relativa para 
el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019. 
 
11. En fecha 10 de Abril de 2019, en sesión extraordinaria, el Consejo General 
del IETAM, emitió el Acuerdo de clave IETAM/CG-31/2019, mediante el cual se 
aprobó el registro de las candidaturas de los integrantes de las fórmulas por el 
principio de mayoría relativa a una diputación, presentadas por los partidos 
políticos acreditados y el aspirante a candidato independiente, para integrar el 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2018-2019. 
 
12. En  fecha 12 de abril de 2019, se presentaron ante el Consejo Distrital 
Electoral 17 El Mante dos escritos de renuncia de las candidatas propietaria y 
suplente postuladas por el Partido Movimiento Ciudadano, mismas que fueron 
ratificadas  en la misma fecha, a través de acta por comparecencia personal de 
las interesadas.  
 
13. En  fecha 12 de abril de 2019, se presentó ante el Consejo Distrital Electoral 
21 Tampico un escrito de renuncia de la candidata propietaria postulada por el 
Partido Movimiento Ciudadano, mismo que fue ratificado  en la misma fecha, a 
través de acta por comparecencia personal de la interesada.  
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14. En fechas 12, 13 y 15 de abril de 2019 el Partido Movimiento Ciudadano 
presentó oficios S/N, mediante los cuales solicitó la sustitución de la candidata 
propietaria por el Distrito 21 Tampico y de las candidatas propietaria y suplente 
por el Distrito 17 El Mante.  
 

C O N S I D E R A N D O S 
  
Atribuciones del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 
 
I. El artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal), señala que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) y los organismos públicos locales. 
 

II. El artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas (en adelante Constitución del Estado), 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal, que se 
realiza a través de un organismo público autónomo, integrado por ciudadanos y 
partidos políticos, el organismo público se denominará Instituto Electoral de 
Tamaulipas (en adelante IETAM), mismo que será autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, y que en el ejercicio de la 
función serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
III. El artículo 1 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas (en adelante Ley 
Electoral Local), señala que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y que 
reglamentan  los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos 
del estado, los procesos electorales y la función estatal de organizarlos para 
renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado, así como la organización, funcionamiento y 
competencia del IETAM. 
 
IV. El artículo 3 de la Ley Electoral Local, establece que la aplicación de sus 
normas le corresponden a las autoridades electorales del Estado de 
Tamaulipas, en el ámbito de su respectiva competencia; y que la interpretación 
del referido ordenamiento se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Federal. 
  
V. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM 
es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de 
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organizar las elecciones en el Estado, se encuentra dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y será integrado por ciudadanos y partidos 
políticos.  
 
VI. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, establece que el IETAM es el 
depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos 
previstos por la Constitución Federal y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
VII. Que de conformidad con el artículo 100, fracciones III y IV de la Ley 
Electoral Local, entre los fines del IETAM, se encuentra, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales, así como garantizar 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de la totalidad de 
los Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas. 
 
VIII. El artículo 103 de Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General del 
IETAM, es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad, guíen todas las actividades del IETAM. 
 
IX. El artículo 110, fracciones XVI, XXXVI y LXVII de la Ley Electoral local, 
determina que es una atribución del Consejo General del IETAM, resolver sobre 
el registro, sustituciones y cancelaciones de registro de candidatos; así como 
dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones. 
 

De la paridad, alternancia y homogeneidad  de género  
 
X. El artículo 66 de la Ley Electoral Local, dispone que los partidos políticos 
promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre la niñez y los 
adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la 
integración de sus órganos, así como la paridad de género en la postulación de 
candidatos. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas a Diputados. Éstos deberán 
ser objetivos y asegurar condiciones de paridad entre géneros.  
 
XI. El artículo 6 de los Lineamientos de Paridad, establece que cada partido 
político determinará y hará públicos los criterios o reglas para garantizar la 
paridad de género en la postulación de candidaturas a diputados y 
ayuntamientos en la convocatoria de sus procesos internos. Éstos deberán ser 
objetivos y asegurar condiciones de igualdad de género, pudiendo tomar como 
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base los criterios en materia de paridad de género establecidos en los 
lineamientos aludidos.   
  
XII. El artículo 10 de los Lineamientos de Paridad, menciona que los partidos 
políticos, para el registro de candidaturas a diputadas y diputados, deberán 
cumplir con lo siguiente: 

 
I. Para diputaciones por el principio de mayoría relativa (MR): 
 
a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 
 
b) Paridad de género horizontal en el registro de las fórmulas. 
 
En el caso que un partido político, coalición o candidatura 
común, realice el registro en un número de candidaturas impar, 
la candidatura excedente será encabezada por cualquier 
género. 
 
c) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se 
deberá realizar lo siguiente: 
 
1. Respecto de cada partido, se enlistarán únicamente los 
distritos en los que haya presentado una candidatura al cargo 
en cuestión, ordenados de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida emitida que cada uno hubiere 
recibido en el proceso electoral anterior, conforme al Anexo 1. 
 
2. En el caso de coaliciones y candidaturas comunes, la 
votación válida emitida es aquella que hubiese obtenido el 
partido político en lo individual, en términos de lo señalado en 
el convenio respectivo. 
 
3. La lista de distritos se dividirá en los bloques bajo y alto, 
correspondiéndole a cada uno la mitad de los mismos. El 
bloque de bajo, conformado por los distritos en los que el 
partido obtuvo la votación más baja; y, el bloque alto, por los 
distritos en los que obtuvo la votación más alta. Para efectos de 
la división en bloques, si se trata de un número no divisible 
entre dos, el remanente se considerará en el bloque bajo. 
 
4. En el bloque bajo, se revisará que la postulación de 
candidaturas garantice que el 50% o por lo menos el porcentaje 
más cercano, sean de distinto género, respetando la mínima 
diferencia porcentual conforme a la Tabla de equivalencias, 
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misma que forma parte integral de los presentes lineamientos 
como Anexo 2. 
 
II. Para diputaciones por el principio de representación 
proporcional (RP): 
 
a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 
 
En la lista de hasta catorce fórmulas completas que puede 
postular cada partido político, estas deberán estar compuestas 
de propietario y suplente de un mismo género. 
 
b) Alternancia de género. 
 
Cada partido político deberá registrar una lista de candidaturas 
colocando de manera descendente y alternada una mujer, 
seguida de un hombre o viceversa, de tal forma que se 
garantice la paridad de género en la integración de la lista de 
diputaciones por el principio de RP. 
 
c) Paridad de género vertical. 
 
El total de la lista para diputaciones por el principio de RP, se 
deberán postular 50% mujeres y 50% hombres. 

 
XIII. El artículo 11 de los Lineamientos de Paridad, menciona que las 
sustituciones de candidaturas a diputados y diputadas, que se realicen tanto por 
el principio de mayoría relativa como de representación proporcional, deberán 
ser respetando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del género de los 
miembros que integraron la fórmula original. Las sustituciones únicamente 
podrán realizarse en los plazos y términos del acuerdo que emita el Consejo 
General del IETAM en materia de registro de candidaturas. 
  

Del registro de candidatos de partidos políticos  
 
XIV. El artículo 11 de los Lineamientos de Registro, establece, que de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Constitución del 
Estado, 180 y 181 de la Ley Electoral Local, serán requisitos e impedimentos en 
la postulación de las candidaturas a Diputados al Congreso del Estado, los 
siguientes: ser mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos; ser 
ciudadano del Estado, en ejercicio de sus derechos, nacido en el Estado o 
vecino con residencia en él, por más de cinco años; tener veintiún años 
cumplidos el día de la elección; poseer suficiente instrucción; por el principio de 
mayoría relativa, estar inscrito en el Registro Federal de Electores en el distrito 
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motivo de la elección y contar con credencial para votar con fotografía. Cuando 
el ciudadano esté inscrito en un municipio cabecera de más de un distrito, 
bastará su inscripción en cualquiera de las secciones electorales que 
conforman el propio municipio; por el principio de representación proporcional, 
estar inscrito en el Registro Federal de Electores en cualquiera de las secciones 
electorales del Estado y contar con credencial para votar con fotografía; no ser 
Gobernador, Secretario General de Gobierno, Magistrado del Poder Judicial del 
Estado, Consejero de la Judicatura, Procurador General de Justicia, Magistrado 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, Diputado o Senador del 
Congreso de la Unión, Magistrado, juez y servidor público de la Federación en 
el Estado, a menos que se separe 90 días antes de la elección; no ser militar en 
servicio, dentro de los 90 días anteriores a la fecha de la elección; no ser 
Ministro de cualquier culto religioso, salvo que se ciña a lo dispuesto en el 
Artículo 130 de la Constitución Federal y su Ley Reglamentaria; no ser servidor 
público del Estado y los Municipios, o Juez en su circunscripción, a menos que 
se separe de su cargo 90 días antes de la elección; no ser miembro de los 
Consejos General, Distritales y Municipales Electorales del IETAM, o 
Magistrado, Secretario General, Secretario de Estudio y Cuenta o Actuario del 
Tribunal Electoral del Estado, a menos que no haya ejercido, concluyan o se 
separe del cargo dentro del plazo de un año antes de la elección; no 
encontrarse privado de sus derechos político-electorales, por sentencia que 
imponga una sanción o pena de prisión; no ser integrante de algún 
ayuntamiento, a menos que se separe del cargo 90 días antes de la elección; 
no haber sido reelecto diputado en la elección anterior. 
 
XV. El artículo 14 de los Lineamientos de Registro, dicta que la postulación de 
las candidaturas a los cargos de elección popular, deberá de ajustarse a los 
Lineamientos por los que se establezcan los criterios de paridad de género, que 
emita el Consejo General, para los procesos electorales en Tamaulipas. 
 
XVI. Los requisitos para la solicitud de los candidatos deberán ser los 
siguientes: 
  
Conforme al artículo 21 de los Lineamientos de Registro, establece que la 
solicitud de registro será expedida por el SNR, y deberá dirigirse y presentarse 
al Consejo Electoral correspondiente, misma que habrá de acompañarse de la 
documentación siguiente: 
 

I. Formato IETAM-C-F-1: En el que se señale;  
 
a) El nombre y apellido de los candidatos (as); 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
 
c) Domicilio; 
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d) Ocupación; 
 
e) Cargo para el que se les postula; 
 
f) En su caso, el candidato solicite se incluya su sobrenombre;  
 
g) En su caso, manifieste el candidato si ejerció cargo de elección 
de Diputado o de Presidente Municipal, Síndico o Regidor, 
derivado del proceso electoral inmediato anterior, a fin de 
determinar si se trata de reelección de manera consecutiva; 
 
h) Declaración de aceptación de la candidatura; 
 
i) Declaración, bajo protesta de decir verdad, de que cumple con 
los requisitos que exigen la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral Local y en su caso, el Código 
Municipal. En la solicitud de registro de candidatos, los partidos 
políticos deben manifestar que las personas que proponen fueron 
seleccionadas de conformidad con sus normas estatutarias, 
debiendo contener, invariablemente, la firma autógrafa del 
dirigente o representante del partido político acreditado ante el 
IETAM o coalición o candidatura común en términos del convenio 
respectivo. 
 
II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la 
credencial para votar vigente (legible); 
 
III. Constancia de residencia efectiva, precisando el tiempo de la 
misma; y 
 
IV. En dispositivo usb o en disco compacto, Formato IETAM-C-F-
2: Archivo con extensión .xls (MS-Excel) que contenga los 
registros de cada uno de los candidatos, con los campos 
siguientes: 
 
Datos Generales: 
 
a) Partido, Coalición, Candidatura Común o Candidato 
Independiente que postula cada fórmula.                                                                                                                                            
b) Cargo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 
c) Calidad (propietario o suplente)                                                                                                                   
 
d) Circunscripción por la que contiende. 
 
 Datos de su credencial para votar:  
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a) Apellido paterno;                                                                                                                                             
 
b) Apellido materno;                                                                                                                                           
 
c) Nombre o nombres;                                                                                                                                       
 
d) Distrito Electoral Local;                                                                                                                                    
 
e) Municipio;                                                                                                                                                                                
 
f) Sección Electoral;                                                                                                                                             
 
g) Dato OCR y/o Código de Identificación de Credencial (CIC);                                                                  
 
h) Clave de Elector, y                                                                                                                                           
 
i) Número de emisión de la Credencial para Votar. 
  
Los candidatos independientes deberán ajustarse a los requisitos 
contenidos en los lineamientos operativos aprobados por el 
Consejo General. 
 

XVII. Los artículos 234 de la Ley Electoral Local y 26 de los Lineamientos de 
Registro, establece que vencido el plazo establecido para el registro de 
candidatos, los partidos políticos, podrán solicitar ante el Consejo General, la 
sustitución o cancelación del registro de uno o varios candidatos, respetando 
los principios de paridad y alternancia de género y, sólo por las siguientes 
causas: fallecimiento; inhabilitación por autoridad competente; incapacidad 
física o mental declarada médicamente o renuncia, en este último supuesto, 
deberá ser ratificada dicha renuncia, atendiendo a lo señalado en los numerales 
1 y 2 de los Criterios para la integración paritaria y a la Jurisprudencia 39/2015 
“RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 
CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD”.1 
 
XVIII. Los artículos 228, fracción II de la Ley Electoral Local y 27 de los 
Lineamientos de Registro, mencionan que en caso de renuncia, el candidato 
deberá notificar a su partido político y no procederá la sustitución cuando esta 
se presente dentro de los 10 días anteriores al de la elección.  
 
XIX. En términos del Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, el 
plazo para la presentación de las solicitudes de registro de candidatos a 
Diputados fue del 27 al 31 de marzo de 2019, mientras que el plazo para la 

                                                           
1
 Aprobada por la Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia 

que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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aprobación del registro de las mismas fue del 1 al 10 de abril de 2019, por lo 
que el lapso de sustitución se estableció del 1 de abril al 1 de junio del mismo 
año. 
  

XX. Al haberse aprobado por el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 
de clave IETAM/CG-031/2019 del 10 de abril de 2019, el registro de las 
fórmulas postuladas por los partidos políticos, se recibieron renuncias por parte 
de distintas ciudadanas registradas por el partido político Movimiento 
Ciudadano, aplicándose en cada uno de los casos el procedimiento de 
ratificación del escrito de renuncia en comparecencia ante los Consejos 
Distritales Electorales 17 el Mante y 21 Tampico, para garantizar la autenticidad 
del documento, procediéndose consecuentemente a notificar al partido político 
postulante para que se presentaran, en su caso, las propuestas para la 
sustitución de dichas candidaturas, procedimiento que a continuación se 
expone: 
 

a) Procedimiento de renuncias de candidatas y propuestas 
 

Distrito  
Partido 
Político  

Nombre 
del 

Candidato 
(a) que 

Renuncia  

Cargo 

Fecha de 
presentación 

del escrito 
de renuncia 

Fecha de 
la 

ratificación 
de la 

renuncia 

Número de oficio 
de notificación al 
partido político 

Nombre del 
Candidato 

(a) 
Propuesto 

(a) 

17 El 
Mante 

Movimiento 
Ciudadano 

Karina 
Vázquez 
Landín 

Propietaria  12 de abril 12 de abril 

DEPPAP/612/2019 

Yelile 
Alejandra 

García 
Cobos 

Adelaida 
del 

Carmen 
García 
Chan 

Suplente 12 de abril 12 de abril 

Reyna 
Azucena 
González 

Cruz 

21 
Tampico 

Movimiento 
Ciudadano 

Juana 
Leticia 
Muñoz 
Moreno 

Propietaria  12 de abril 12 de abril DEPPAP/604/2019 

Brenda 
Lorelley 
Vargas 

Figueroa 

Tabla 1. Renuncias de candidaturas y propuestas. 

 
Por lo anterior, se procedió a desarrollar el análisis y revisión de las 
solicitudes de sustitución de candidatas a fin de verificar el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales y legales, obteniendo los siguientes 
resultados: 
 
b) Verificación de recepción de la solicitud dentro del plazo legal. 

 
Una vez entregadas las solicitudes de sustituciones de candidaturas, se 
verificó que dicha documentación fuese recibida dentro del plazo legal, en 
términos del calendario electoral, como a continuación se detalla:    

 
PARA C

ONSULT
A



 
 

17 
 

Distrito Partido Político 

Fecha de 
presentación de 

solicitud de 
sustitución de 

candidatos 

Plazo legal para la presentación 
de solicitud de   sustitución de 

candidatos 

Cumplió 

Si No 

17 El Mante 
Movimiento 
Ciudadano 

13 de Abril 2019 1 Abril al 1 de Junio de 2019 X 
 

15 de Abril 2019 1 Abril al 1 de Junio de 2019 X  

21 Tampico 
Movimiento 
Ciudadano 

12 de Abril 2019 1 Abril al 1 de Junio de 2019 X   

Tabla 2. Recepción de la solicitud de sustitución dentro del plazo legal. 

 
Conforme a la tabla anterior, se advierte que el partido político Movimiento 
Ciudadano solicitó las sustituciones de candidaturas por motivo de renuncia, 
dentro del plazo legal establecido, por tal razón cumplieron con este 
requisito. 

 
c)  Revisión de la documentación presentada, respecto de las 

candidaturas que sustituyen, para su registro correspondiente. 
 

Con la finalidad  de determinar el cumplimiento de los requisitos contenidos 
en el artículo 21 de los Lineamientos de Registro, previamente establecidos 
en el considerando XVI del presente Acuerdo, se procedió a revisar la 
documentación presentada para tal fin, obteniendo el siguiente resultado 
respecto a la presentación de los mismos: 

 

Distrito Partido Político  Nombre 

Cumplimiento de requisitos, de 
Conformidad al artículo 21 del 

Lineamiento de Registro 

SNR I II III IV 

17 El Mante 
Movimiento 
Ciudadano 

Yelile Alejandra García 
Cobos 

X X X X  

Reyna Azucena González 
Cruz 

X X X X  

21 Tampico 
Movimiento 
Ciudadano 

Brenda Lorelley Vargas 
Figueroa 

X X X X  

Tabla 3. Verificación de requisitos. 

 
Del análisis anterior, se advierte el cumplimiento de los requisitos y 
documentación presentada, en la postulación de candidaturas del partido 
político Movimiento Ciudadano. 

 
Cabe señalar, que en el caso de la documentación presentada por los 
partidos políticos, para la sustitución de sus candidatos, en términos del 
artículo 21 de los Lineamientos de Registro, no resulta obligatorio los rubros 
relativos a la fracciones I, incisos f) y g), y IV, por tratarse de documentación 
adicional, consenciente a la solicitud de sobrenombre, si se trata de un caso 
de reelección y al registro de las fórmulas en un formato de Excel, misma 
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que no condiciona su registro. En el caso específico de la fracción III, que 
atiende a la constancia de residencia efectiva, precisando el tiempo de la 
misma, esta será obligatoria solo en el caso de no ser ciudadano (a) del 
Estado, en términos de su acta de nacimiento. 

 
d)  Cumplimiento de la homogeneidad de las fórmulas. 

 
De igual forma, en virtud de que el análisis del cumplimiento relativo a la 
paridad horizontal, homogeneidad de las fórmulas y análisis de bloques de 
competitividad, fue realizado y aprobado por este Consejo General mediante 
Acuerdo de clave IETAM/CG-28/2019, conforme a los criterios contenidos en 
los Lineamientos de Paridad, por lo que en el presente caso, cabe determinar 
que las sustituciones sean del género de los miembros que integraron la 
fórmula originaria para determinar su cumplimiento, en términos de lo 
establecido en el artículo 11 de los Lineamientos de Paridad.  

 
A continuación, se presenta el género de las candidatas registradas de 
manera primigenia y de las ciudadanas que las sustituyen advirtiéndose el 
cumplimiento del principio de paridad, en relación a la homogeneidad de las 
fórmulas: 
 

Distrito 
Partido 
Político  

Nombre del 
candidato 

(a) que 
renuncia  

Cargo Género 

Nombre del 
(a) candidato 
(a) propuesto 

(a) 

Género 
¿Corresponde 

al mismo 
género? 

17 El 
Mante 

Movimiento 
Ciudadano 

Karina 
Vázquez 
Landín 

Propietaria  Femenino 
Yelile Alejandra 
García Cobos 

Femenino Si 

Adelaida del 
Carmen 

García Chan 
Suplente Femenino 

Reyna 
Azucena 
González Cruz 

Femenino Si 

21 
Tampico 

Movimiento 
Ciudadano 

Juana Leticia 
Muñoz 
Moreno 

Propietaria  Femenino 
Brenda 

Lorelley Vargas 
Figueroa 

Femenino Si 

Tabla 4. Verificación del requisito de homogeneidad y paridad. 

 
e) Sobrenombre  

 
Respecto de las solicitudes de sustituciones de candidaturas presentadas 
por el partido político Movimiento Ciudadano, se advirtió en la solicitud la 
inclusión del sobrenombre o alias en las boletas electorales de las 
candidatas a Diputadas de Mayoría Relativa, tal y como a continuación se 
detalla: 
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 Distrito 
Partido 
Político 

Fecha de 
presentación 

de solicitud de 
sustitución de 

candidatos 

Nombre del (a) 
candidato (a) 
propuesto (a) 

 
 

Sobrenombre 

Fecha límite 
para que los 
candidatos 
soliciten la 

inclusión, en la 
boleta electoral, 

del 
"sobrenombre"  

¿Solicitó la 
inclusión del 
sobrenombre 

dentro del 
plazo 

señalado? 

Si No 

17 El 
Mante 

Movimiento 
Ciudadano 

13 de Abril 
2019 

Yelile Alejandra 
García Cobos 

Yelile Cobos 
15 de Abril 2019 X   

21 
Tampico 

Movimiento 
Ciudadano 

12 de Abril 
2019 

Brenda Lorelley 
Vargas 

Figueroa 

Brenda 
Vargas 15 de Abril 2019 X  

     Tabla 5. Verificación de la recepción de la solicitud de inclusión de sobrenombre dentro del plazo señalado. 

 
Al respecto, dichas solicitudes deberán declararse procedentes en términos 
del Apartado A, numeral 1, inciso f) del anexo 4.1 del Reglamento de 
Elecciones del INE y 21, fracción I de los Lineamientos de Registro.  

 
XXI. Que una vez presentadas las solicitudes de sustitución de candidaturas y 
habiéndose agotado el análisis sobre los contenidos y requisitos de los 
expedientes individuales formados con motivo de las mismas, a efecto de 
integrar el Congreso del Estado de Tamaulipas, tales como la inclusión del  
partido político que los postula, nombre y apellido de los candidatos, lugar y 
fecha de nacimiento, domicilio, ocupación, cargo al que se le postula, además 
de anexar la documentación relativa a copia de las actas de nacimiento de los 
candidatos, copia de las credenciales de elector con fotografía y la constancia 
de residencia de cada uno de ellos, en su caso, declaración de aceptación de la 
candidatura, la declaración bajo protesta de decir verdad de que cumplen con 
los requisitos que exigen la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la 
Ley Electoral Local; y la manifestación del partido político de que las 
ciudadanas propuestas fueron seleccionadas conforme a las normas 
estatutarias que los rigen, se concluye, que las solicitudes de sustituciones de 
candidaturas, fueron presentadas en tiempo y forma; además, que cada una de 
las ciudadanos cumplen con los requisitos constitucionales y legales para poder 
ser candidata a Diputada, motivo por el cual este Consejo General estima 
conveniente otorgarles el registro para contender en el Proceso Electoral 
Ordinario 2018-2019, y como consecuencia expedir las constancias respectivas 
e inscribir los movimientos en el Libro de Registro correspondiente, en favor de 
las ciudadanas que a continuación se detallan: 
 

Distrito  Partido Político  Nombre Cargo 

17 El Mante Movimiento Ciudadano 

Yelile Alejandra García Cobos Propietaria  

Reyna Azucena González Cruz Suplente 

21 Tampico Movimiento Ciudadano 
Brenda Lorelley Vargas 

Figueroa 
Propietaria  

Tabla 6. Sustituciones de candidaturas que resultaron procedentes 
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Por lo antes expuesto, en apego a los antecedentes y consideraciones 
señalados, con fundamento en lo dispuesto en los artículo, 41, segundo párrafo, 
bases V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 
segundo párrafo, base III, numerales 1 y 2, 29 y 30 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 1, 3, 66, 93, 99, 100, fracción III y IV, 103, 110, 
fracciones XVI, XXXVI, LXVII, 180 y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas; 6, 10, y 11 de los Lineamientos por los que se Establecen los 
Criterios Aplicables para Garantizar el Principio de Paridad de Género en el 
Registro de Candidaturas, en los Procesos Electorales 2017-2018 y 2018-2019, 
en el Estado de Tamaulipas; 11, 14, 21, 26 y 27 de los Lineamientos para el 
Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular en el Estado de 
Tamaulipas;  se emite el siguiente. 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba la sustitución de las candidaturas por motivo de 
renuncia, postuladas por el partido político Movimiento Ciudadano, en los 
Distritos Electorales 17 El Mante y 21 Tampico, Tamaulipas, a efecto de 
participar en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, mismas que se detallan 
en el considerando XXI del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Expídanse las constancias de registro de las candidaturas que 
resultaron procedentes, autorizando su entrega por conducto de los Consejos 
Distritales a los representantes acreditados ante dichos consejos, debiéndose 
de remitir por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 
Electoral. 
 
TERCERO. Se aprueba la inclusión del sobrenombre en las boletas electorales 
de las ciudadanas referidas en el inciso e) del considerando XX del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 
Acuerdo, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 
Electoral,  a los Consejos Distritales Electorales 17 El Mante, 21 Tampico y a 
los Consejos Municipales Electorales de González, El Mante y Tampico, para 
los efectos conducentes. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, a efecto de que se realicen las anotaciones correspondientes en el 
Libro de Registro que para ese efecto se lleva en este Instituto y prevea lo 
necesario para su inclusión en las Boletas Electorales correspondientes. 
 
SEXTO. Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a los representantes 
de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General de este Instituto. 
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SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva 
de la referida autoridad nacional, para su debido conocimiento. 
 
OCTAVO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de Internet del Instituto para conocimiento público.” 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Gracias Secretario, le solicito 

proceda al desahogo del siguiente punto enlistado en el Orden del día. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejera Presidenta. 

El quinto punto del Orden del día, se refiere a la Aprobación, en su caso, del 

proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

mediante el cual se resuelve la procedencia de las solicitudes presentadas, 

relativas a la inclusión en la boleta electoral y modificación del sobrenombre de 

diversas candidaturas registradas a una diputación por el Principio de Mayoría 

Relativa, para el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: A efecto de poner a 

consideración el presente proyecto de Acuerdo, le solicito al Secretario dé lectura 

a los puntos resolutivos del mismo. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejera Presidenta. 

Puntos de Acuerdo:  

 

“PRIMERO. Se aprueban las solicitudes presentadas, relativas a la inclusión en la 

boleta electoral y modificación del sobrenombre de diversas candidaturas 

registradas a una diputación por el principio de mayoría relativa, para el Proceso 

Electoral Ordinario 2018-2019, en términos del Considerando XXV del presente 

Acuerdo.  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por su conducto, se 

notifique el presente Acuerdo a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral, a los Consejos Distritales Electorales correspondientes, para su 

conocimiento.  
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas, a efecto de que se realicen las anotaciones correspondientes en el Libro 

de Registro que para ese efecto se lleva en este Instituto y prevea lo necesario 

para su inclusión en las Boletas Electorales correspondientes.  

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por su conducto se 

notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la 

Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional, para su debido 

conocimiento.  

 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 

estrados y en la página de internet del Instituto, para conocimiento público.” 

 

Es cuanto Consejera Presidenta. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Muchas gracias Secretario, 

se consulta a los integrantes de este Consejo General, si alguien desea hacer el 

uso de la voz en este punto. 

 

De no ser así, sírvase tomar la votación correspondiente.  

    

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Señoras y señores Consejeros Electorales, se 

somete a su aprobación el proyecto de Acuerdo, a que se refiere el presente punto.  

 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo levantando la mano. 

 

Consejera Presidenta, le informo que ha sido aprobado por seis votos a favor de 

las Consejeras y Consejeros presentes. 

 

(Texto del Acuerdo aprobado) 
 

“ACUERDO No. IETAM/CG-36/2019 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LA PROCEDENCIA DE 
LAS SOLICITUDES PRESENTADAS, RELATIVAS A LA INCLUSIÓN EN LA 
BOLETA ELECTORAL Y MODIFICACIÓN DEL SOBRENOMBRE DE 
DIVERSAS CANDIDATURAS REGISTRADAS A UNA DIPUTACIÓN POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2018-2019. 
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A N T E C E D E N T E S 
 

1. El día 22 de diciembre de 2017, Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas (en adelante Consejo General del IETAM), emitió el Acuerdo de 
clave IETAM/CG-47/2017, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para 
el Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular en el Estado de 
Tamaulipas (en adelante Lineamientos de Registro). 

 
2. En fecha 31 de agosto de 2018, el Consejo General del IETAM, emitió 
Acuerdo de clave IETAM/CG-68/2018, mediante el cual aprobó el Calendario 
Electoral correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, en el cual 
se estableció, entre otras cosas, que la fecha límite para recepcionar las 
solicitudes para incluir en la boleta electoral el sobrenombre de los candidatos 
al cargo de Diputado de Mayoría Relativa, fuera el 15 de abril del 2019. 
 
3. El día 2 de septiembre del 2018, el Consejo General del IETAM realizó la 
declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, en el 
que habrá de renovarse a los integrantes del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas. 
 
4. En fecha 29 de noviembre de 2018, el Consejo General del IETAM, aprobó el 
Acuerdo de clave IETAM/CG-94/2018, por el que se modificó el artículo 21 de 
los Lineamientos de Registro, aprobados mediante Acuerdo de clave 
IETAM/CG-47/2017, así como el anexo relativo al formato IETAM-C-F-1 el cual 
contiene un apartado para el caso de que el candidato solicite se incluya su 
sobrenombre. 
 
5. En fecha 10 de Abril de 2019, en sesión extraordinaria, el Consejo General 
del IETAM emitió el Acuerdo de clave IETAM/CG-31/2019, mediante el cual se 
aprobaron las solicitudes de registro de las candidaturas de Diputados 
presentadas por los diversos partidos políticos acreditados, así como el 
candidato independiente, para integrar el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019. 
 
6. En fecha 10 de abril de 2019, en sesión de carácter extraordinaria, los 
Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral de Tamaulipas (en 
adelante IETAM), aprobaron el registro de las candidaturas solicitadas por los 
partidos políticos, presentados de manera directa ante dichos órganos 
electorales. 
 
7. Los días 11, 12 y 15 de abril de 2019, el Consejo General del IETAM, recibió 
por parte de los partidos políticos, diversos escritos para hacer efectivo el 
derecho de la inclusión y modificación del sobrenombre en la boleta electoral, 
de los candidatos registrados para contender por una Diputación por el Principio 
de Mayoría Relativa en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 

Atribuciones del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 
 
I. El artículo 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal), 
establecen, en su parte conducente, que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia 
Constitución Federal establece, así como, que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución Federal 
y los tratados internacionales, obligando a todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, estableciendo además, que queda prohibida 
cualquier tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
II. De igual forma, los artículos, 35, fracción II, de la Constitución Federal, y 7º., 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas (en adelante 
Constitución del Estado), establecen como derecho de las ciudadanas y los 
ciudadanos, poder ser votados para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley, precisando que el derecho de 
solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente, debiendo cumplir con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 
 
III. El artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución Federal, señala 
que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) y los organismos 
públicos locales. 
 

IV. El artículo 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (en adelante Ley General), menciona que los organismos públicos 
locales están dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. Gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución, esta Ley, las constituciones y las leyes 
locales. Será profesional en su desempeño. Se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad 
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V. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 104, inciso g) de la Ley 
General y 260 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas (en adelante Ley 
Electoral Local), la elaboración e impresión de materiales electorales es una 
atribución constitucional del Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante 
IETAM), y se llevará a cabo bajo los criterios y lineamientos que la misma 
legislación establezca y aquellos que emita el INE.   
 
VI. El artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2, de la Constitución 
del Estado, establece que la organización de las elecciones es una función 
estatal, que se realiza a través de un organismo público autónomo, integrado 
por ciudadanos y partidos políticos, denominado IETAM, mismo que será 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, y que en la 
ejecución de su función electoral serán principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
VII. El artículo 1º de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de 
orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y que reglamentan lo dispuesto en la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado y las leyes generales aplicables, en relación con los 
derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del estado, los 
procesos electorales y la función estatal de organizarlos para renovar a los 
integrantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntamientos del 
Estado, así como la organización, funcionamiento y competencia del IETAM. 
  
VIII. El artículo 3 de la Ley Electoral Local, establece que la aplicación de sus 
normas le corresponden a las autoridades electorales del Estado de 
Tamaulipas, en el ámbito de su respectiva competencia; y que la interpretación 
del referido ordenamiento se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Federal. 
  
IX. En base a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM 
es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en el Estado, se encuentra dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y será integrado por ciudadanos y partidos 
políticos.  
 
X. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el 
considerando anterior, al establecer que el IETAM es el depositario de la 
autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la 
Constitución Federal y la Ley General.  
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XI. De conformidad con el artículo 100, fracciones III y IV de la Ley Electoral 
Local, entre los fines del IETAM, se encuentra asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales, así como, garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, y la totalidad de los Ayuntamientos del 
Estado. 
 
XII. El artículo 103 de Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General del 
IETAM, es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad, guíen todas las actividades del IETAM. 
 
XIII. El artículo 110, en sus fracciones XIII y LXVII, así como el diverso Séptimo 
Transitorio  de la Ley Electoral, establece que es atribución del Consejo General 
del IETAM aprobar el modelo de las boletas electorales con base en los 
lineamientos que emita el INE, así como, dictar los acuerdos y reglamentación 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
 
De la inclusión del sobrenombre del candidato en la boleta electoral. 
 
XIV. El artículo 59, párrafo primero, de la Ley Electoral Local, establece que los 
candidatos independientes, figurarán en la misma boleta que el Consejo 
General del IETAM apruebe para los candidatos de los partidos políticos o 
coaliciones, según la elección en la que participen. 
 
XV. El artículo 60, de la Ley Electoral Local, señala que en la boleta, de acuerdo 
a la elección de que se trate, aparecerá el nombre completo del candidato 
independiente o de los integrantes de la fórmula de candidatos independientes 
o planilla. 
 
XVI. El artículo 62, de la Ley Electoral Local, dispone que los documentos 
electorales serán elaborados por el IETAM, aplicando en lo conducente, lo 
dispuesto en esta propia Ley para la elaboración de la documentación y el 
material electoral. 
 
XVII. El artículo 260 de la Ley Electoral, dispone que en las elecciones estatales 
y en las concurrentes, en términos de lo que disponen el artículo 41, párrafo 
segundo, base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Federal; y 
el inciso g), del párrafo 1, del artículo 104, de la Ley General, la impresión de 
documentos electorales que lleve a cabo el IETAM estará a lo que determine la 
Ley General, así como a las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para 
tal efecto emita el INE. 
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XVIII. El artículo 261, párrafo segundo, de la Ley Electoral Local, establece que 
las boletas electorales deberán de obrar en poder del Consejo Municipal 15 
días antes de la elección, que se celebrará el domingo 2 de junio de 2019. 
 
XIX. Por su parte, el artículo 149, numeral 3 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral (en adelante Reglamento de Elecciones), dispone 
que la documentación electoral utilizada en los procesos electorales locales, 
tanto ordinarios como extraordinarios, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en el Libro Tercero, Título I, Capítulo VIII del 
reglamento mencionado y su  Anexo 4.1. 
 
XX. El anexo 4.1, apartado A, numeral 1, párrafo primero, inciso f) del 
Reglamento de Elecciones, señala que las boletas electorales contendrán, entre 
otros, un espacio delimitado para cada partido político que contenga su 
emblema, su nombre y/o el del candidato y, en su caso, los sobrenombres o 
apodos de los candidatos, conforme a la resolución al Recurso de Apelación 
SUP-RAP-0188/2012 y a la Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 10/2013 de rubro 
“BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE 
DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 
SIMILARES)”. 
 
XXI. El artículo 281, numeral 9 del Reglamento de Elecciones dispone, que los 
candidatos que soliciten se incluya su sobrenombre, deberán hacerlo del 
conocimiento del IETAM mediante escrito privado. 
 
XXII. El artículo 42, fracción IX, del Reglamento Interior del IETAM, dispone que 
será atribución de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y 
Agrupaciones Políticas del IETAM, coadyuvar en el diseño de la impresión de 
las boletas electorales, por cuanto hace a la revisión de los nombres, alias, 
sobrenombres, en su caso, y cargos de elección popular de los candidatos 
registrados.  
 
XXIII. El artículo 21, fracción I, inciso f) de los Lineamientos de Registro, 
dispone que los ciudadanos al presentar la solicitud de registro de candidatura 
deberá de señalar en el formato IETAM-C-F-1, si fuera el caso, el deseo de 
ejercer su derecho para que se incluya su sobrenombre en la boleta electoral. 
 
XXIV. El Calendario que regula el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, 
señala que las solicitudes de los candidatos relativas a la inclusión del 
sobrenombre en las boletas electorales, deberán de presentarse a más tardar el 
15 de abril de 2019. 
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XXV. En ese contexto, el Consejo General del IETAM, recibió, mediante 
escritos, diversas solicitudes de candidatos a los cargos de elección popular de 
Diputados del Estado de Tamaulipas, respecto a la inclusión en la boleta 
electoral de su “sobrenombre”, sin que ello signifique que su nombre y apellidos 
puedan sustituirse o eliminarse, sino que deberá añadirse el sobrenombre en el 
modelo de boleta que como elemento adicional servirá de identificación para los 
mismos, los cuales a continuación se describen:  
 
 

No 
Nombre del 

Candidato (a) 

Fecha 
de la 

solicitud 

Partido Político 
 

Cargo  
 

Distrito 
Sobrenombre 

  

1 
Alejandro 

Jiménez López 
11 Abril 

2019 
Partido del Trabajo Diputado M.R 17 El Mante 

“El Choko 
Jiménez” 

2 
José Luis López 

Maldonado 
11 Abril 

2019 
Partido del Trabajo Diputado M.R 22 Tampico “D´Cachos” 

3 
Francisca Marín 

Sifuentes 
12 Abril 

2019 
Movimiento 
Ciudadano 

Diputada M.R. 04 Reynosa “Kika” 

4 
Jaime Báez 

Cazares 
12 Abril 

2019 
Movimiento 
Ciudadano 

Diputado M.R. 07 Reynosa “Jimmi” 

5 
Lucero 

Guadalupe López 
Torres 

12 Abril 
2019 

Movimiento 
Ciudadano 

Diputada M.R. 
09 Valle 
Hermoso 

“Lucero López” 

6 
Omar Habib 

Masso Quintana 
12 Abril 

2019 
Movimiento 
Ciudadano 

Diputado M.R. 10 Matamoros “Masso” 

7 
Humberto Zolezzi 

Carbajal 
12 Abril 

2019 
Movimiento 
Ciudadano 

Diputado M.R. 11 Matamoros “Beto Zolezzi” 

8 
Abelardo Ruiz 

García 
12 Abril 

2019 
Movimiento 
Ciudadano 

Diputado M.R. 12 Matamoros “Abelardo” 

9 
Francisco Daniel 
González Tirado 

12 Abril 
2019 

Movimiento 
Ciudadano 

Diputado M.R. 15 Victoria 
“Daniel 

González” 

10 
María de Jesús 

Sandoval 
Menchaca 

12 Abril 
2019 

Movimiento 
Ciudadano 

Diputada M.R. 18 Altamira 
“Licenciada 
Menchaca” 

11 
Leticia Aidé Silvia 

Contreras 
Zarazúa 

12 Abril 
2019 

Movimiento 
Ciudadano 

Diputada M.R. 19 Miramar “Aidé Contreras” 

12 
Martin Eduardo 
Pantoja Galván 

12 Abril 
2019 

Movimiento 
Ciudadano 

Diputado M.R. 22 Tampico “Martin Pantoja” 

13 
Alicia Isabel 

Pizaña Navarro 
15 Abril 

2019 
Morena  Diputada M.R. 7 Reynosa “Alicia Pizaña” 

14 
Mara Adela 

Asmeth Dávila 
Jiménez 

15 Abril 
2019 

Morena  Diputada M.R. 
13 San 

Fernando 
“Mara Dávila” 

15 
Noemí Magaña 

González 
15 Abril 

2019 
Morena Diputada M.R. 22 Tampico “Mimi” 

16 
Bertha Elena 

Sánchez 
Hernández 

15 de 
Abril 
2019 

Morena Diputada M.R. 
20 Ciudad 

Madero 
“Bertha Elena” 

Tabla 1. Sobrenombres 

 
Es viable señalar, que en fecha 12 de abril de 2019 se recibió oficio de la 
representación del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual, solicita 
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la inclusión del sobrenombre “El Chilero” para su candidato a Diputado 
Propietario por el Distrito 18 de Altamira, el C. José Luis Vargas Ortega, misma 
que al analizarse resulta improcedente su consideración en el presente 
Acuerdo, en virtud de que en fecha 10 de abril de 2019, mediante Acuerdo de 
clave IETAM/CG-31/2019, fue aprobado dicho sobrenombre para el candidato 
aludido como se advierte del anexo 4 del referido Acuerdo. 
 
Inclusión de sobrenombre. 
 
Una vez analizada la documentación relativa a las solicitudes de incluir en las 
boletas electorales el sobrenombre de los candidatos con el que son pública y 
notoriamente conocidos, se advierte que las mismas fueron presentadas dentro 
del plazo legal, es decir, a más tardar el día 15 de abril de 2019, tal y como se 
desprende del presente considerando. 
 
Es preciso destacar que esta autoridad electoral en acatamiento a los principios 
que rigen la materia electoral, así como lo dispuesto por las normas 
constitucionales y convencionales, en aras de proteger y respetar los derechos 
humanos reconocidos, consideró que las solicitudes de inclusión y modificación 
del sobrenombre de candidatos en las boletas electorales no tengan ningún 
sentido denostativo u ofensivo para el candidato, garantizando que no se preste 
a la realización de actos discriminatorios. 

Cabe señalar, que en la legislación electoral aplicable en el estado no existe 
disposición expresa en la cual se prohíba que en la boleta figuren elementos 
como es el caso del sobrenombre con el que se conoce públicamente a los 
candidatos. Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, consideró como viable la inclusión en la boleta 
electoral del sobrenombre con el que se le conoce públicamente a un candidato 
por no estar prohibido en la normatividad electoral, asimismo se consideró que 
este tipo de datos son expresiones razonables y pertinentes que contribuyen a 
la plena identificación de los candidatos, tal y como lo indica el mandato de la  
Jurisprudencia 10/2013, sostenida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, de rubro y texto siguientes: 
 

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE 
DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 
SIMILARES).- De la interpretación sistemática de los artículos 35, fracciones I 
y II, 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que 
la autoridad administrativa electoral aprobará el modelo de boleta que se 
utilizará en una elección, con las medidas de certeza que estime pertinentes y 
que las boletas electorales deben contener, entre otros, apellido paterno, 
materno y nombre completo del candidato o candidatos, para permitir su plena 
identificación por parte del elector. No obstante, la legislación no prohíbe o 
restringe que en la boleta figuren elementos adicionales como el sobrenombre 
con el que se conoce públicamente a los candidatos, razón por la cual está 
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permitido adicionar ese tipo de datos, siempre y cuando se trate de 
expresiones razonables y pertinentes que no constituyan propaganda electoral, 
no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en contravención o 
detrimento de los principios que rigen la materia electoral, dado que 
contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte del electorado. 
 

Quinta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-188/2012.-Actor: Partido Nueva Alianza.-
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-9 de 
mayo de 2012.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.-Secretario: Carlos Vargas Baca.Recurso de apelación. 

SUP-RAP-232/2012.-Actor: Nueva Alianza.-Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.-23 de mayo de 2012.-Unanimidad de 
votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos López.-Secretario: Víctor Manuel 
Rosas Leal.Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. 

SUP-JDC-911/2013.-Actor: Francisco Arturo Vega de Lamadrid.-Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Baja California.-15 de mayo de 2013.-Unanimidad de 
cinco votos.-Ponente: Manuel González Oropeza.-Secretarios: Carmelo 
Maldonado Hernández, Edson Alfonso Aguilar Curiel y Javier Aldana Gómez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil 
trece, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 13 y 
14. 

Modificación del sobrenombre 
 
En fecha 15 de abril de la anualidad que transcurre, la C. Diana María Cantú 
Meléndez, candidata a Diputada por el distrito 2 de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
por el Partido morena, mediante escrito privado entregado a la Oficialía de 
Partes del Instituto Electoral de Tamaulipas, señaló que es su deseo y voluntad 
y por así convenir a sus intereses, se realice el cambio del sobrenombre antes 
solicitado, para quedar en la boleta como “Diana Cantú”, lo anterior, en virtud 
de que le fuera aprobado el sobrenombre “DIANA CANTÚ M.”, en fecha  10 de 
abril de 2019, en sesión extraordinaria del Consejo General del IETAM, en la 
que emitió el Acuerdo de clave IETAM/CG-31/2019, por el cual se aprobaron las 
solicitudes de registro de las candidaturas a Diputados de Mayoría Relativa 
presentadas por los diversos partidos políticos acreditados, así como los 
candidatos independientes, para integrar el Congreso del Estado, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2018-2019, así como la inserción de los sobrenombres de 
los candidatos que así lo solicitaron mediante el formato IETAM-C-F-1; por lo 
que, ante la presentación en tiempo y forma de la solicitud directa de la 
candidata, y de conformidad con lo que establece el artículo 281, numeral 9 del 
Reglamento de Elecciones, deberá de sustituirse el sobrenombre de “DIANA 
CANTÚ M.” en la boleta electoral de la elección de Diputados del Distrito 2 de 
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Nuevo Laredo, Tamaulipas, que para tal efecto se elabore para la jornada 
electoral del 2 de junio de 2019. 
 
Ahora bien, en fecha 15 de abril de la anualidad que transcurre, la C. Francisca 
Castro Armenta, candidata a Diputada por el distrito 8 de Río Bravo, 
Tamaulipas, por el Partido morena, mediante escrito privado entregado a la 
Oficialía de Partes del Instituto Electoral de Tamaulipas, señaló que es su 
deseo y voluntad y por así convenir a sus intereses, se realice el cambio del 
sobrenombre antes solicitado, para quedar en la boleta como “Paquita 
Castro”, lo anterior, en virtud de que le fuera aprobado el sobrenombre 
“PAQUITA”, en fecha  10 de abril de 2019, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del IETAM, en la que emitió el Acuerdo de clave IETAM/CG-31/2019, 
por el cual se aprobaron las solicitudes de registro de las candidaturas a 
Diputados de Mayoría Relativa presentadas por los diversos partidos políticos 
acreditados, así como los candidatos independientes, para integrar el Congreso 
del Estado, en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, así como la inserción 
de los sobrenombres de los candidatos que así lo solicitaron mediante el 
formato IETAM-C-F-1; por lo que, ante la presentación en tiempo y forma de la 
solicitud directa de la candidata, y de conformidad con lo que establece el 
artículo 281, numeral 9 del Reglamento de Elecciones, deberá de sustituirse el 
sobrenombre de “PAQUITA” en la boleta electoral de la elección de Diputados 
del Distrito 8 de Río Bravo, Tamaulipas, que para tal efecto se elabore para la 
jornada electoral del 2 de junio de 2019. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1º párrafos primero, 
segundo, tercero y quinto, 14 último párrafo, 35, fracción II, 41, párrafo 
segundo, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
98, y 104, inciso g) de la Ley General Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 7º fracción II, 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 3 párrafo tercero, 31, 
fracción I, inciso a), 59 párrafo primero, 60, 62, 93, 99, 100, fracciones III y IV, 
103, 110 fracciones, XIII y LXVII, 260 y 261, párrafo segundo, Séptimo 
Transitorio de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 149, numeral 3, 281, 
numeral 9, Anexo, 4.1, apartado A, numeral 1, párrafo primero, incisos f) del 
Reglamento de Elecciones; 42, fracción IX del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de Tamaulipas; 21, fracción I, inciso f) de los Lineamientos para el 
Registro de Candidaturas a Cargos de Elección Popular en el Estado de 
Tamaulipas, se emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueban las solicitudes presentadas, relativas a la inclusión en 
la boleta electoral y modificación del sobrenombre de diversas candidaturas 
registradas a una diputación por el principio de mayoría relativa, para el 
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Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, en términos del considerando XXV del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por su conducto, se 
notifique el presente Acuerdo a los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 
Acuerdo, a través de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 
Electoral,  a los Consejos Distritales Electorales correspondientes, para su 
conocimiento.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, a efecto de que se realicen las anotaciones correspondientes en el 
Libro de Registro que para ese efecto se lleva en este Instituto y prevea lo 
necesario para su inclusión en las Boletas Electorales correspondientes. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por su conducto, se 
notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la 
Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional, para su debido 
conocimiento. 
 
SEXTO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de Internet del Instituto, para conocimiento público.”  
 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Muchas gracias Secretario. 

Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto en el Orden del día, por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejera Presidenta. 

El sexto punto del Orden del día, se refiere a la Clausura de la Sesión. 

 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL: Gracias. Una vez agotados 

los puntos del Orden del día, se clausura la presente Sesión Extraordinaria, siendo 

las diez horas con veintiún minutos, del día diecisiete de abril del dos mil 

diecinueve, declarándose válidos los Acuerdos aquí aprobados. 

 

 
ASÍ LA APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 

PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 15, ORDINARIA, DE FECHA DE 30 DE ABRIL DEL 2019,   

MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR 

BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO 

RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
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ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE 

PROVEÍDO LA MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, CONSEJERA PRESIDENTA 

PROVISIONAL DEL IETAM Y EL MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

IETAM. DOY FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA              MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA 
              CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL                                            SECRETARIO EJECUTIVO 
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